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 Medidas a tomar en caso de presencia de Legionella 

Resumen del documento 
Describir la actuación por parte del departamento de Mantenimiento y Explotación de Instalaciones (UTC) y de la empresa exterior contratada 
para la prevención de la legionelosis en caso de detectar presencia de Legionella en el Centro de Madrid. 

Ámbito de aplicación  
Centro de Madrid 

Objeto de la revisión  
Actualización Organización y capítulos 3, 4 y 5 

Histórico de las revisiones  

Ver en DocInfo Groupe - Management Site industriel Madrid - CASCADE - Environnement - Ficha de documento - Versiones  

Ciclo de aprobación  

Ver en DocInfo Groupe - Management Site industriel Madrid - CASCADE - Environnement - Ficha de documento - Circuito 

Nota: toda la información del documento figura en las pestañas de su ficha descriptiva en DocInfo Groupe.
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1 – OBJETO 

Describir la actuación por parte del departamento de Mantenimiento y Explotación de Instalaciones (UTC) 
y de la empresa exterior contratada para la prevención de la legionelosis en caso de detectar presencia 
de Legionella en el Centro de Madrid.

2 – CAMPO DE APLICACIÓN 

Los protocolos de actuación que se describen en esta instrución se aplican en los sistemas de agua 
sanitaria, las torres de refrigeración, los equipos de enfriamiento evaporativo, los sistemas 
contraincendios y cualquier otra instalación del Centro de Madrid que utilice agua en su funcionamiento y 
produzca o sea susceptible de producir aerosoles que puedan suponer un riesgo para la salud de las 
personas.  

A todos los efectos se deberá cumplir con lo establecido en el Anexo IV “Programa de mantenimiento y 
revisión y Programa de tratamiento de instalaciones y equipos” del Real Decreto 487/2022, de 21 de 
junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis. 

3 – DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

CMA.MMA.01 Manual de Gestión Ambiental

CMA.PMA.94 Actuación ante situaciones potenciales accidentales o de emergencia 

Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la 
prevención y el control de la legionelosis.

4 – DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

Agua de aporte: agua que alimenta a una instalación.

Agua sanitaria: agua de consumo humano fría o caliente.

Legionella. Bacteria ambiental capaz de sobrevivir en un amplio intervalo de condiciones físico-químicas, 
multiplicándose entre 20 oC y 45 oC, destruyéndose a 70 oC. Su temperatura óptima de crecimiento es 
35-37 oC. Su nicho ecológico natural son las aguas superficiales, como lagos, ríos, estanques, formando 
parte de su flora bacteriana. Desde estos reservorios naturales la bacteria puede colonizar los sistemas 
de abastecimiento de las ciudades y, a través de la red de distribución de agua, se incorpora a los 
sistemas de agua sanitaria (fría o caliente) u otros sistemas que requieren agua para su funcionamiento 
como las torres de refrigeración. Si existe en la instalación un mecanismo productor de aerosoles, la 
bacteria puede dispersarse al aire. Las gotas de agua que contienen la bacteria pueden permanecer 
suspendidas en el aire y penetrar por inhalación en el aparato respiratorio. Las instalaciones que con 
mayor frecuencia se encuentran contaminadas con Legionella y han sido identificadas como fuentes de 
infección son los sistemas de distribución de agua sanitaria, caliente y fría y los equipos de enfriamiento 
de agua evaporativos, tales como las torres de refrigeración y los condensadores evaporativos. 

Plan de Prevención y Control de Legionella: conjunto de actividades que permiten minimizar el riesgo 
de proliferación y/o diseminación de Legionella en las instalaciones o establecimientos. 

Accidente. Cualquier suceso, tal como una emisión, fuga, vertido, incendio, inundación o explosión, que 
sea consecuencia de un desarrollo no controlado de una actividad industrial, que suponga una situación 
de riesgo para las personas, el medio ambiente y los bienes, bien sea en el interior o en el exterior de las 
instalaciones. 

Emergencia. Cualquier suceso, tal como una emisión, fuga, vertido, incendio, inundación o explosión, 
que sea consecuencia de un desarrollo incontrolado de una actividad industrial, que puede iniciarse de 
manera súbita y que puede llegar a suponer una situación de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública, inmediata o diferida, para las personas, el medio ambiente y los bienes, bien sea en el interior o 
en el exterior de las instalaciones. 
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MPMA: Centro de Producción de Madrid 

UTC: Unidad Técnica del Centro 

5 – METODOLOGÍA – DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA  

Si tras la toma de muestras de los puntos terminales se confirma la presencia de positivo se tomarán las 
siguientes medidas correctoras: 

1. Aviso inmediato a Mantenimiento y Explotación de Instalaciones (UTC) por parte de la contrata del 
servicio de prevención de la legionelosis.  

2. Precintar el punto de donde se obtuvo la muestra donde se detectó la Legionella spp.  

3. Ejercer las medidas correctoras oportunas, que en función del recuento de Legionella spp en 
Unidades Formadoras de Colonias por litro de agua (UFC/L) serán: 

3.1 Sistemas de agua sanitaria 

3.2 Torres de refrigeración y condensadores evaporativos 
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3.3  Otros tipos de instalaciones 

4. Las medidas descritas se llevarán a cabo sin perjuicio de las modificaciones que se puedan 
dictaminar al respecto por parte de la autoridad sanitaria, o por parte del responsable técnico 
previa autorización de la autoridad sanitaria, en función de los tipos o localización de los puntos en 
los que se haya detectado Legionella spp. 

5. La notificación de casos de legionelosis activa la investigación correspondiente para identificar, y 
si es posible asociar, el caso a una instalación. La finalidad de este tipo de estudios es establecer 
la posible relación entre los casos y una fuente de infección común, con objeto de adoptar las 
medidas adecuadas para eliminar el foco de infección y prevenir la aparición de nuevos casos. 
Por tanto, es importante que no se realice ningún tratamiento ni actuación sobre las 
instalaciones sin el conocimiento de la autoridad sanitaria, ya que de lo contrario podría 
enmascararse el foco de infección. En caso de que se produzcan casos o brotes de legionelosis 
deben realizarse las actuaciones que determine la autoridad sanitaria. 

6. Limpieza y desinfección de choque. La limpieza y desinfección de choque ante casos o brote, 
tendrán como finalidad eliminar la contaminación por la bacteria y su fuente. La limpieza se 
realizará teniendo en cuenta el principio básico de limpieza exhaustiva antes de desinfectar. La 
desinfección se abordará aun en ausencia de resultados microbiológicos, pero no antes de 
realizar una toma de muestras. El tratamiento elegido no deberá interferir en la medida de lo 
posible con el funcionamiento habitual del edificio o instalación en el que se ubique la instalación 
afectada. 

Este tratamiento consta de dos fases: 1) Un primer tratamiento, seguido de un tratamiento 
continuado, que se llevarán a cabo de acuerdo con lo descrito en el Anexo IX del Real Decreto 
487/2022 (Anexo II de esta instrucción). 2) Se registrarán los resultados de cada una de las 
mediciones efectuadas en el limpieza y desinfección de choque que se integrarán en los registros 
correspondientes del PPCL y, en su caso, del PSL. 

7. Una vez confirmada la ausencia de legionella tras la nueva desinfección se desprecintará el punto 
de muestreo para su uso normal. En el caso de que tras la nueva desinfección vuelva a 
presenciarse legionella, se volverán a realizar las actuaciones antes citadas. 

5.1 Responsabilidades 

Será responsabilidad del departamento de Mantenimiento y Explotación de Instalaciones (UTC/MAIC) el 
pilotaje y la actuación en caso de presencia de Legionella, con la colaboración del servicio de 
Prevención del Centro. 
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6 – ANEXOS 

6.1 Anexo I. Programa de mantenimiento y revisión y Programa de tratamiento 
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6.2 Anexo II. Actuaciones ante la detección de casos o brotes 
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